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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901016P10586 

Factura No.: 001-003-000100021 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SL CUSTOMER-CENTER S.A. 

OTORGADA POR: LEAL GOYA JOHNNY STEVEN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dieciocho de 

Diciembre del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMO SEXTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía SL CUSTOMER-CENTER S$.A., el/la 

señor(a) LEAL GOYA JOHNNY STEVEN, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) SOTO PEREZ VICTOR VALENTIN, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de



  

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LEAL GOYA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
JOHNNY STEVEN 

SOTO PEREZ ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
VICTOR VALENTIN               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SL CUSTOMER-CENTER S.A.. Artículo 

Segundo (2).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A LLAMADAS DE 

CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, SISTEMAS DE 

DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADAS, SISTEMAS 

INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE 

RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR PEDIDOS, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS, RESPONDER A 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS CLIENTES O ATENDER



  

  

  

RECLAMACIONES (CALL - CENTER).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CULTIVO DE TRIGO.; CULTIVO DE 

CACAO.; CULTIVO DE OTRAS HORTALIZAS; VENTA AL POR MAYOR 

DE ARROZ.; CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS.; CONSTRUCCIÓN DE 

PUENTES Y VIADUCTOS.; VENTA AL POR MAYOR DE PETRÓLEO 

CRUDO.; VENTA AL POR MAYOR DEL PAPEL Y CARTÓN.; VENTA AL 

POR MAYOR DE FLORES Y PLANTAS.; VENTA AL POR MAYOR DE 

BANANO Y PLÁTANO.; TRANSPORTE DE TRONCOS DENTRO DEL 

BOSQUE.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD.; VENTA 

AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS.; CULTIVO DE PALMAS 

DE ACEITE (PALMA AFRICANA).; VENTA AL POR MAYOR DE VIDRIO 

PLANO Y ESPEJOS.; VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS.; ACTIVIDADES DE ETIQUETADO, ESTAMPADO E 

IMPRESIÓN.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS 

OLEAGINOSAS.; VENTA AL POR MAYOR DE ORO Y OTROS METALES 

PRECIOSOS.; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS.; OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.; VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE).; VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS 

AGROPECUARIAS.; VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 

PANADERÍA Y REPOSTERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y 

EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.; VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO.; VENTA AL POR MAYOR DE 

DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.; VENTA AL POR 

MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR, COLCHONES Y ALFOMBRAS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE AZÚCAR, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

 



  

  

CONFITERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.; VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTO 

PARA MASCOTAS (ANIMALES DOMÉSTICOS).; VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.; VENTA 

AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y 

PRECISIÓN.; VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS).; VENTA AL POR MAYOR 

DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.; 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL 

HOGAR Y FERRETERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE 

VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.; VENTA AL POR 

MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (INCLUIDAS LAS AVES 

DE CORRAL).; OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE FRUTO, ZAPALLO, 

SAMBO, ZUQUINI, BERENJENAS, ETCÉTERA.; CONSTRUCCIÓN DE 

CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS PARA 

VEHÍCULOS O PEATONES.; PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE 

EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.; 

VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, 

GASEOSAS, AGUA MINERAL, ETCÉTERA).; VENTA AL POR MAYOR DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, 

ETCÉTERA.; OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.; VENTA AL POR 

MAYOR DE MATERIALES PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS, 

CAUCHO, FIBRAS TEXTILES, ETCÉTERA.; VENTA AL POR MAYOR DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL 

SIN TRANSFORMACIÓN.; INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS 

DE CUERO.; VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES 

   



  

  

MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.; 

PRODUCCIÓN DE MADERA EN BRUTO (ROLLOS) UTILIZADA EN FORMA 

NO PROCESADA COMO PUNTALES, ESTACAS, CERCAS, ETCÉTERA.; 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 

CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS 

DE CAMARÓN).; VENTA AL POR MAYOR DE OTROS ARTÍCULOS DE USO 

DOMESTICO: JUEGOS Y JUGUETES, INSTRUMENTOS MUSICALES Y 

PARTITURAS, ETCÉTERA.,; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.; CREACIÓN E INSERCIÓN DE 

ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE 

TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN.; 

ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA 

DE ESOS FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE 

DEUDAS O FACTURAS.; VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y 

TUBOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, 

MICROCHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.; VENTA AL 

POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS, 

(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO), EXCEPTO LOS PRESTADOS A 

COMISIÓN O POR CONTRATO.; PRODUCCIÓN DE MADERA EN BRUTO 

(ROLLOS) PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS QUE UTILIZAN 

PRODUCTOS FORESTALES, CHONTA, BALSA, CIPRÉS, PINO, ETCÉTERA.; 

ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, 

ECONÓMICAS Y SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE 

LOS RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS.; CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN 

ZONAS URBANAS.; REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, 

 



  

VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN 

INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

AÉREA.; CULTIVO DE MONTE BAJO (ARBUSTOS), MADERA PARA 

PASTA Y PARA LEÑA (ESTA ACTIVIDAD PUEDE SER LLEVADA A CABO 

EN BOSQUES NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).; VENTA 

AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, 

BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, 

GASES LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO.; OTRAS 

ACTIVIDADES DE POSCOSECHA: DESMOTADO DE ALGODÓN, 

PREPARACIÓN DE HOJAS DE TABACO, PREPARACIÓN DE CACAO Y 

CAFÉ EN GRANO, SECADO AL SOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS.; 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN 

SISTEMAS DE ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, 

SANEAMIENTO, CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, 

ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE 

CENTROS QUE REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, 

PARA VENDER O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A CLIENTES 

POTENCIALES, REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE 

OPINIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS CLIENTES.; 

CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE 

LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, 

DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.; VENTA DE TODO TIPO DE 

PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS 

(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE 

BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS



  

  

ELÉCTRICAS.; OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, 

AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, 

PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, SEÑALES DE TRÁFICO 

Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS 

PARA AEROPUERTOS.; ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE 

COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y 

EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 

LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS 

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.; ACTIVIDADES DE 

ENVASADO Y EMPAQUETADO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, CON INTERVENCIÓN O NO DE PROCESOS 

AUTOMATIZADOS: EMBOTELLADO DE LÍQUIDOS, INCLUIDOS 

ALIMENTOS Y BEBIDAS, ENVASADO O EMPAQUETADO DE SÓLIDOS 

(EMBALAJE CON PLÁSTICO DE BURBUJAS, RECUBRIMIENTO CON 

PAPEL ALUMINIO, ETCÉTERA).; ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE 

INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE 

PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO 

DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE 

VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y EMPRESAS.; 

ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y 

AJUSTE DE DISPOSITIVOS MECÁNICOS O ELÉCTRICOS DE CIERRE, 

CAJAS DE CAUDALES Y CAJAS FUERTES. LA UNIDAD QUE LLEVA A 

CABO ESTA ACTIVIDAD PUEDE DEDICARSE TAMBIÉN A LA VENTA DE 

ESTOS DISPOSITIVOS MECÁNICOS O ELÉCTRICOS DE CIERRE, CAJAS 

DE CAUDALES Y CAJAS FUERTES.; ACTIVIDADES POSCOSECHA 

 



  

DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA 

PROPAGACIÓN, A TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES 

QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR AL NORMAL, 

SEMILLAS DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS 

INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE LAS 

SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU ALMACENAMIENTO 

SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, LIMPIEZA, 

CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE 

SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (III. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

 



  

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

LEAL GOYA 400 400.0 400.0 400 0 0.0 0.0 
JOHNNY 
STEVEN 

SOTO PEREZ 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
VICTOR 
VALENTIN. 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

                       



  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SOTO PEREZ VICTOR VALENTIN, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LEAL GOYA JOHNNY 

STEVEN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICIFUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

     

  

Firma Socios: 

ABOGADA CE! AULINA CALDERON JACOME 

Identificacion: 0913465571 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

; , ñ A EE . Identificación y Cedulación i 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0940437197 

Nombres del ciudadano: LEAL GOYA JOHNNY STEVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEAL MACIAS JHONNY EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOYA SALAVARRIA SUSANA MAGALY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-182-63010 

IM ! I | UL Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
183-182-63010 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente 

  

                    

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.   icia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob,ec 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724905813 

Nombres del ciudadano: SOTO PEREZ VICTOR VALENTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTA MARIA DEL TOACHI 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1990 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

        
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCOS ANTONIO SOTO MENDOZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORIPIDES MARÍA PEREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-182-63018 

IN 10 ll UU | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

186-182-630 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A == e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

fi y documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec   
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